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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10.2 del Real Decreto
1497/1987, de 27 de noviembre (~Boletín Oficial del Estado» de 14 de
diciembre),

2179 RBSOLUCION de 20 de noviembre de 1992, de la Univer
sidad de las Islas Baleares, por la que se hace pública la
homologación del Plan de Estudios conducente al título
de Ingeniero Técnico en Informática de Gestión.

Este Rectorado ha resuelto ordenar la publicación del acuerdo del Con
sejo de Universidades que a continuación se transcribe:

Este Consejo de Universidades, por acuerdo de la Comisión Académica
de fecha 28 de septiembre de 1992, ha resuelto homologar el Plan de
Estudios objeto de este expediente, que quedará estructurado como figura
en el anexo.

Palma de Mallorca, 20 de noviembre de 1992.-El Rector, Nada! Batle
Nicolau.

,.
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!,NEXO 2·A,. Contenido del plan da eslj;ltms. UNiVERSIDAD L,D~::.C..:'..:A::.S_!S..:I..:,A_S:..:..:8A_'_E_A..:R_E_S -,

PLAN DE ESTUDIOS CONDUCENTES Al TmJlO:...:.DE~ _

[- INGl:NIERO ~ECNI~~~~~FO~MATlCA~~ GESTIO~ ,~ ~ _

1. MATERIAS TRONCALES

ESladi$l;Ca d..scriptiva
ProtJabilidac!(lS. Mill':Jdos
eSI3(llst,~.os aplicados

TiPOS abS1raclos de :l3t05.
Est.uctur;;lS de dalos y
al'10ritrnos de maflipulación.
F,chq.os

4.5T4ST

JT + 3A

4T + 2A

I
61 + 6A I

6T +3A

e,'d"" ''','" (4, "lO" d""'pelO" d,1 J-~~':'16"' .",,:-
Tola10, Toorlcos f'¡écticos conteoido conOCIIT,lentrO (51

f----- I-"O"co'O'"'o'+- _--- I

¡
CienCias de la Computación
e l'lteIi9. ene,a ArtiliC.j,'
Estadlshcil e In~esligación

[

Opa.al'l/a.. Malem!Wca
Aplicada

1

, Cioncia de la c.omputaciÓll
e Inlellg9nCl3 And'clal.

¡Lenguajos y Sistemas
Ir¡lo.m'bcos.

I
2" + 1A f BolSOS de datos. Sus 'nMalos Ciencia de la CorJ'putación

y ~I,IS ~,slemas Ce 9;:,sl;6n e In';G;!¡gf?ncia )\r1,ficiat
lengua:es y Sistemas
In'ormáticos.

Bases de Datos

Estructura de datos y de la
InformaCión

~~i- j ~srgnaturaJS nn 1~;-QU9 la Unlver-
Ciclo ¡Curso Denominación sldad en su caso, organlzal

_+_11_'-+ (2_' , di,::'", 1, m''''I, '"",,' (3'

""di",,, I '",d,'''''

I

ESlructura y tecoologla de FundamGnlO$ de Comp'utadores 9T + 3A óT + 3A 3T Unidades IUl1c'or¡ales: .ArqqileC~ura y Tllcnología
computadores Memoria, procesador, da Compu1ador",s

parifQria.lllnguajos máquina y Eleclrónica, tngenielia de
ensamblador. esquema de Sisioma<; y Autonlitica
luncionamiento. Tecno!ogia EleclrOnica.
Microprogramación.
Electrónica. Sistemas
digitales. Peflfé¡icos.

Fundamento matemáticos de I Algebra aT + lA 6T 2T+1A Algebra. t:-l!llemálica A!g(lbra, Análisis
Informática disemta, Matemahco. Ciencia de la

Computación e Inleligencia
Artificial. Matemática
Aplicada.

Análisis matemálico I 8T + lA 6T 2T+1A Inlroducción al anldisis Mgebra, Análisis
matemático. Introducción a Matemático. Ciencia de fa
los métodos numéricos. Computación elnleligencia

Anilicial. Malemática
Aplicada.

2 Análisis matemálico 11 2T +4A n ...3.5A lT+0.5 Análisis matemático. Algeb.a. Análisis
Métodos numéricos. Matemáhco. Cienc,a de la

Computación e Inteligencia
Anilicial. Matematica
Aplicada.

3 Ingeniería del soflware de ges '" fngenieria del Soltware 1 12T 6T 6T Oise~o, propiedades y Ciencia de la Computadón
mantenimiento de sollware de e Int&ligencia Artilicial.
gestión. P!anihcación y lenguajes y Si$lemas
gésTión de proyectos Inlormaticos.
inlormaticos, Aná!isis de

5T "AI

aplicac.ionos de gestión.

Metodología y tecnología de la Fu....damentos de la Programació 9T +3A 4T+2A Diserto de a'go'itmos. Ciencia de la Computaciónprogramación
Análisis de algoritmos. 8 Inteligencia Arlilicial.

I lenguajes de programación. Lenguajes y Sistemas
Inlormáticos.

Tecnología de la ~rogramación 6T +3A 31+1.5A 3T... 1.5 Qiseflp de programas: CienCia dela Computación
Oesoomposición modular y e Inteligel1cia Ar~'hcial

dOCUmenlación. Técnicas de lenguajas y Sistemas
vell!icación y pruebas de Inlormáticos.
program3S.

Sislemas op(lrativos Sistemas Ope'ah~os 3T + 3A 2T + lA lT...2A Organización, estructura y A.quitectura y Tecnologia
servicio de los sisiemas de Compu!ador(ls. Ciencia
opera'i~os. Gestión y de la Compulació,' e
adminislración do m~moria y Intol:gllncia Artificial.
deprOCllSOS. GOlstión de LllnguaillS y Sistemlls
entrada/salida. Sistemas de ln!ormalicos.
lichercs.

Ampliación de Sistemas 31 ... 3A 2T -1 lA n ...2A Ampliaciones de: Arquilectura y Tec,1ologia
Operatil/os Organización. eslructula y de (;(Imputadores. Ciencia

servicio de iDs sistemas de la Computación e
operatil/os. Gestión y Inteligencia Artificial.
administración de memoria y Lenguaj'!s y Sistemas
de procosos. Gestión de Informáticos
ontrada/salida. Sistemas de
ficheros

Tecniess de organización y ge tióll Introducción a la Economia dlJ
empresarial Emprosa

2T + lA 2T... 1A La economía: Crmceplo y
lImbito. El sistema económico
y la empresa. AUá"sis
micrcecon6mico d@ la
emprosa. La empresa como
,isll¡¡ma,

Econo:nia F;n¡nciera y
Contabi ';dad.Ofganizaci6n
do Empresas

Admini$tración ce Er:1presas y
Contabilidad

aT + <lA .tT +2A 4T+2A Técnicas da.administración y
hknicas contables

Economfa Financiera y
Contabilidad. Organización
de Empresas.

") libremenlo incluidas por la Universidad en el plan de estudfos como obligatorias para el alumno.
(2} La espectficaciOn por cursos es opcional para la UnIversidad.
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ANEXO 2·8. CORténiOO' l:Jéppla)N.e esludlos.

Jueves 28 enero 1993

UNIVERSIDAD 1 DE lAS ISLAS BALEARES

PLAN DE ESTUDIOS CONDUCENTES AL TmJLO DE

IINGENIEROTECNICO EN INFORMATICA DE GESTION

2. MAnRIAS OBUGATORIAS DE UNIVERSIDAD (en IU caso) (1)

BOEnúm.24

Créditos anuales
Ciclo Curso Denominación Breve descripcIón del contenido Vinculación a Ilreas de conoclmlenlro (3)

121 TOtales TeOrlcos Prllcllcost
cllolcas

I I Física 9 , 3 Electromagnetismo. Estado sólido. Circuitos. Elaetromagnelismo. ElectrOnica. Fisica
Aplicada. Haiea da la Materia
Condensada. Ingenieria Eléctrica.
Tecnologla Elaclrónica.

I I Lógica , 3 3 Calculo proposicional. Cálculo de predicados. Ciencia de la Computación e lnlllligencla
lógica de primer orden y máquinas Arlilicial.
secuenciales.

I 2 Autómatas y lenguajes Formale , 3 3 Aut6malas Hnilos. Máquinas de Turing. Ciencia de la Computaci6n e Inteligencia
Funciones recursi ....as. Gramálicas y lenguajes Artilicial.
formales. Redes neuronales.

I 3 lenguajes de Programacl6n 9 9 lenguajes imperativos. LGOguajes tuncionales. Ciencia de la Computación e Inteligencia
Artificial.

I 3 Informática Grálica I 9 4.' 4.' Fundamentos de la inlormática grálica. Arquitectura y Tecnologla de
Interiaces gráticas. Computadores. Ciencia de la

Computación e Inteligencia Artilicial.

I 3 Redes de Computadores 1 12 , , Arquitectura de redes. Comunicaciones. Arquitectura y Tecnologla de
Computadores. Ciencia de la
Computación. Inteligencia Artificial.

I 3 Laboratorio de Software 9 9 Olse/lo de sistemas de inlormacl6n orientados a Arquitectura y Tecnología de
de Gesti6n la gestión Computadores. Cief'lcia de la

Computación e Inteligencia Artilicial.

(1) Se expresaré el total de créditos asignados para optativas y, en su caso, el total deJos mismos por ciclo o curso.
(2) Se menclona~éentre paréntesis, tras la denominación de la optativa. el curso o·clclo Que corresponda si el plan de estudios configura la materia como optativa

de curso o Ciclo.
(3) Libremente decidida por la Universidad.



L ESTRUCTURA GENERAL DEL PLAN DE ESTUDIOS

ESTRUCTURA GENERAL Y ORGANll.AC1QN DEL PlAN DE ESTUDIOS

l. PLAN DE ESTUDIOS CONDUCENTE A LA QBTENCION DEL TITULO ORCLAL DE

) (1) INGS....lltROnCN1CO EN INFORMATICA DE GESTION 1

6 ¡;¡o]
(7)

al
O
m
:>
0:.

?
'".j:>

5 SE EXIGE TRABAJO O PROYECTO FIN DE CARRERA, o EXAMEN O PHUEBA GENERAL NECESARIA
PARA OBTENER EL TITULO ~ (6).

SE OTORGAN, POR EQUIVALENCIA, CREDITOS A

D PRACnCAS EN EMPRESAS, INSTITUCIONES PUBLICAS O PRIVADAS. ETC.
O TRABAJOS ACADEMICAMENTE DIRIGIDOS E INTEGRADOS EN EL PLAN DE ESTUDIOS

D ESTUDiOS REALIZADOS EN EL MARCO DE CONVENIOS INTERNACIONALES SUSCRITOS
POR LA UNIVERSIDAD

D OTRAS ACTIVIDADES

EXPAESION, EN SU CASO, DE LOS CREDlTOS OTORGADOS: . CREDITOS.
EXPRESION DEL REFERENTE DE LA EQUIVALENCIA (8) ..

RSLAS BALEARES JUNIVERSIDAD:

2. ENSENANZAS DE I PRIMJ:.R ~ CICLO (2)

3. CENTRO UNrvERSrTARIO RESPONSABLE DE LA üRGANlZACION DEL PlAN DE ESTUDIOS

I ESCUELA GNl\iERSI ¡ARiA puL! ¡fCNICA (R~l Decreto 1457/1991 de 27 de ]
(3) seplJembre de 1991. ROE del 12 de OClubre de 19(1)

7. AÑOS ACADEMICOS EN QUE SE ESTRUCTURA EL PLAN, POR CICLOS: (9)

- 1.° CICLO ~ AÑOS

- 2.° CICLO DAÑOS

4. CARGA LECTiVA GLOBAL I 21O:===J CREDrTOS (4) 8 DISTRIBUCION DE LA CARGA LECTIVA GLOBAL POR ANO ACADEMICO.

(3) Se indicará el centro Universitario. con expreslOn de la r1Qfma de creación del mismo o de la decision de la
Administración correspondienfe por la Que se autoriza la imparticiOn de las enseflanzas por dicho Centro.

{1, Se indicara lo Que corresponda.

(2) Se indicara lo Que corresponda seg(¡nelart4.~ del RD. 1497/87 (de 1.° ciclo; de 1!'y2.°ciclo:de sOlo 2.° ciclo)
y las previsiones del R.D. de dIrectrices generales propias del titulo de que se trate.

'o:

~
'"
'"(Xl

'":>
'"a
CD
CD

'"

fAjJ¿-ACADEMICO: TOTAL I TEORiCaS l' PRACTICOSI

i I I CLlNICOS

i ' I 63(+6) ~ 39 I "~
I ' I 63(+6) I 3'.5 I 00.5 I

l
' ,

¡:; 63(+9) ¡ 3J,5 3l,S J
I I I !

I ¡ I I
(6) Si o No. Es decisión potesliva de la Universidad. En caso afirmativo. se consignarán los creditos en el
precedente cuadro de distribución de los créditos de la carga lectiva global.

(7) Si o No. Es decision potestativa de la Universidad. En el pnmer caso se especificará la actividad a la que
se otorgan créditos por equivalencia.

(8) En su caso, se consignara ~materjastroncales·, ~obligalo(las~.~oplativas".¡rabajo fin de carrera", ele.,
asi como la expresión del númeróde horas atribuido, por equivalenCia, a cada crédito. y el caracler teorico
o práctico de éste.

69

72

69

TOTAlES

6

6

9

CREMOS I TRABAJO RN
UBRE DE CARRERA

CONFlGURA-
ClON (5)

MATERIAS
OPTATIVAS

6

15

39

57

Oistribuci6n de los créditos

24

48

MATERIAS I MATF..RIAS
TRONCALES OBUGATORlAS

2

CURSO

~-~+ I I I
¡CICLO

¡ciCLO

i

['ClO
__..L, --1I -lI JI -.lI l, J,L J,

(4) Dentro de los limites establecidos por el R.O. de directrices generales propias de los planes de estudios del titulo
de Que se trale. (9) Se expresara ro que corresponda según lo establecido en la directriz general segunda del R. D. de

directrices generales propias del mulo de que se trate_

(5) Al menos el 10% de 1.:1 carga lectiva "9Iobal~.

'"'"U1
U1
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11. ORGANIZACION DEL PLAN DE ESTUDIOS

1. La Universld;¡,d deberti referirse necesariamente a los siguientes extremos:

a) Régimen de acceso al 2.° ciclo. Aplicable solo al caso de enseñanzas de 2.° ciclo o al 2.°
ciclo de ensenanzas de 1.° y 2.° ciclo, teniendo en cuenta lo dispuesto en los articulos 5.°
y 8.° 2 del R.O. 1497187.

b) Determinación, en su caso, de la ordenación temporal en el aprendizaje, fijando secuen
c¡J.~ en~re materias o asignaturas o entre conjuntos de ellas (articulo 9°, 1. R.O. 1497/87).

e) Peflodo de escolaridad minimo, en su caso (articulo 9.°, 2, 4.° R D. 1497/87}.

d) En su caso. mecanismos de convalidacion y/o adaptacion al nueva plan de estudios para
los alumnos Que vinieran cursando el plan antiguo (articulo 11 R.o. 1497/87}.

2. Cuadro de asignacion de la docencia de las materias troncales a ¿He;)S de conocimiento. Se
cumplimentara en e! supuesto al de la Nota (5) dei Anexo 2-A

I_____J

3. la Umversid8d podra añadir las aclar~tCiones que estime oportunas par;:¡ acreditar el ajuste
del plan de estudios a las previsiones del R.D de directrices generales propias del titulo de Que
se trate (en especial. en lo que se refiere a la incorporación al mi3mo de las materias y
contenidos troncales y de los créditos y áreas de conocimiento Correspondientes segun lo
dispuest-a en dir::ho R. D.), asi como especificar cualquier decision o criterio sobre la organiza
ción de su plan de estudios que estime relevante. En lodo caso. estas especificaciones no
constitUyen objeto de 11Omologacion por el Consejo de Universidades.

Asignall;ra Prt'"requisiIU

Ar1;lll$l$ rl1JlemJlico !

EslIUC!uns i.lc la InformJClón Fundlmc'ntolÍc 1:1 ProgrJm;¡,;::(in

SiSlem.lS OpcrJli\"os Fum!JmcF1l0S de ComruLJcfor~~

lnform;itica Grúfir¡¡ 1 ES[¡UClUr.IS Jc IJ [nfonmción

ESlrllClur.:1S tic 1,llnfonnJción

Redes él\: C011lpul.adorcs [ Sis¡rm;Js UpcrJli-"G.'

Sc crcar:i una comi,iJFl dc \:SllHtio C~JlI:cí(il;;J par;J m;w:;lI LIS í';¡lI~IS de i10111\dl'':;lci\ín de hJS (,¡LJctios

vigcfllCS JI nuew) pl.m, dc COlll"orrlll\l:ld ,"on el :Irt. 11,3. l. f. do.:! Re;11 !.kcrCllJ ]":')7/]<);-1"/. dc 27 de
noviembre.

L_._~_. ~._. . ~ . , ~. ~


